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Zambia: proyecto de resolución 

Asistencia a Dominica 

La Asamblea General, 

A 

Recordando su resolución 34/19 de 9 de noviembre de 1979, en la que expresó su 
honda preocupación por la magnitud de los dai'ios provocados por los huracanes "David" 
y "Frederic" en Dominica, e instó a los gobiernos de los Estados Miembros y a las 
organizaciones internacionales a que prestaran con la mayor urgencia asistencia 
para la rehabilitación, la construccióin y el desarrollo de Dominica, 

Recordando también la resolución 418, aprobada por el Comité Plenario 
de la Comisión Económica para América Latina, con respecto a la asistencia para 
Dominica 1/. 

Preocupada por el hecho de que Dominica haya sido asolada una vez más en 1980 
por el huracán "Allen", que ha empeorado la situación ya grave imperante en el país, 

Teniendo presente el informe del Secretario General sobre la asistencia a 
Dominica ]:_1, 

l. Expresa su agradecimiento por la asistencia proporcionada hasta el momento 
a Dominica por varios Estados y organizaciones regionales e internacionales; 

ll véase E/CEPAL/G.ll05, sección IV. 
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2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a las organizaciones 
internacionales a que continúen prestando con la mayor urgencia la asistencia 
que se prevé en la resolución 418 del Comité Plenario de la Comisión Económica 
para América Latina para la rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo de 
Dominica; 

3. Pide al Secretario General que sigan manteniendo al Consejo Económico y 
Social y a la Asamblea General informados de los resultados alcanzados en la apli
cación de la presente resolución. 


